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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades pára Mujeres y Hornbres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCI óru or GERENCIA N" 01 MPU.GIVI.

Contamana, 01 de [Vlarzo de 2A22.

VISTO§:

Los documentos; Memorando N' 034-2021-MPU-SGEyO-GIDURIGBG, de fecha 16.09.ZAZL,
Carta N" A65O-2A2L-MPU-A-GM-GIDUR, de fecha 07.10.2021, Carta N'05-2021-ROABOYA-RL,
de fecha ?2.10.2021,,lnforme N" 0022-2021-MPU-GlDUR-SCEyO/EAMP, de fecha 30.11.2A2!,
lnforme Técnico N" 331-2021-MPU-GIDUR-SGEyOIGBG, de fecha A332.2A?1, Carta N" 784-
2021-MPU-A-GM-GlDUR, con fecha 09.l2.TAZL,lnforme Legal N'338-2021-MPU-A-GM-OAl-, de
fecha L4.L2.2a21, carta N" 518-2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha t4.tz.zü23., sobre la
Aprobación del Expediente Técnico Proyecto: "CREAC|ÓN DE LOSA MULTTUSO DEL CENTRO
POBLADO DE ROABOYA MEZTTZA DEL DTSTRTTO DE PADRE MARQUEZ - pROViNCtA DE
UCAYAL¡- DEPARTAMENTo DE LoRETo", con Código único de tnversión N" 2475gg6, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194e de la Constitucién Política del Estado, modificado por ei
Artículo Único de la Ley Ne 28607, en concordancia con elArt" ll delTítulo Preliminar de la Nueva
Ley Orgánica de Municipalidades-Ley Ne 27972 establece que "Las Municipalidades provinciales
y Distritales son los órganos de Gobierno Local que ernanan de la voluntad popular y disfrutan
de autonomía política, econémica y adminlstrativa en los asuntos de su competencia, para
ejercer actos de Gobiei'nc, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico";

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, en su calidad de Unidad Ejecutora del CUI

"CREACIÓN DE LOSA MULTIUSO DELCENTRO PoBlaDo DE RoABoYA MEZTIZA DEL DIsTRITo
DE PADRE MARQUEZ - PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código
Único de lnversión N'2475886, tiene dentro de sus competencias la elaboración y aprobacién
del Expediente Técnico, así como la ejecución de la obra, de acuerdo al Reglamento Nacional de
Edificaciones, las normas vigentes de [a Directiva N" 001-2019-EF/63.üL, Directiva General del
Sistema Nacional de Programación Mt¡ltianual y Gestión de lnversiones (lnvierte.pe) y a lo
dispuesto por la eITUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF y Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-201"8-EF, modificado Decreto Supremo
N" 377-20L9-EF y el Decreto Supremo N" 1_68-2020-EF;

Que, mediante Memorando N" 034-2021-MPU-SGEyO-GIDUR/GBG, de fecha i"6"09 .2021., el Sub
Gerente de Estudios y Obras - GIDUR, remite documento al Técnico de Planta -SIDUR, para
revisión y evaluación del ExpedienteTécnico del proyecto: "CREACIÓN DE LCISA MULTIUSo DEL
CENTRO POBLADO DE ROABOYA MEZTIZA DEL DISTRITO DÉ PADRE MARQUEZ _ PROVINCIA DE
ucAYALl- DEPARTAMENTo DE LoRETO", con código único de lnversión N'2475886;

Que, con Carta N" 0650-2021"-MPU-A-GM-GIDUR, de fecha AV.1A.2A2L, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, remite notificación de observaciones al expediente
elaborado, alGerente General de Constructora e lnmobiliaria JAM ROSS S.R.Ly al Representante
Legal, con documento de referencia Contrato N" 052-2021-MPU-GM, lnforme Técnico N" 2g3-
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"Deeenio de la lgualdad de Oportunidacles para Mujeres y Hombres,'
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡ÓN¡ OT GERENCIA N" 017. 2-tvtPU-GÍVt.

Contamana, 01 de lVlarzo de 2ü22

2021-MPU-GIDUR-SGEyo/GBG, del proyecto: "CREACIÓN DE LoSA MULTIUSo DEL CENTRO
POBLADO DE ROABOYA MEZTIZA DEL DISTRITO DE PADRE MARQUEZ _ PROVINCIA DE UCAYALI.
DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código Único de Inversión N' 247588G;

Que, con Carta N" 05-2021-ROABOYA-RL, de fecha 27.1,0.2A2t, el Gerente General de
Constructora e lnrnobiliaria JAM ROSS S.R.L, remite documento alGerente de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano, respecto al levantamientc de observaciones - expediente técnico del
PTOYCCTO: "CREACIÓN DE LOSA. MULTIUSO DFL CENTRO POBLADO DE ROABOYA. MEZTIZA. DTL
DISTRITO DE PADRE MARQUEZ _ PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DE LORETO", CON

Cédigo Único de lnversión N" 2475886;

Que, con lnforme N" 0022-2021-MPU-GIDUR-SGEyO/EAMP, de fecha 30.11.2O2!, el tngeniero
de Planta - GIDUR, remite informe al Sub Gerente de Estudios y Obras-GlDUR, respecto a la
conformidad del levantamiento de observaciones del Expediente Técnico del proyecto:
"CREAC|ÓN DE LosA MULTtuso DEL cENTRo poBLADo DE RoABoyA MEzlzA DEL DtsrRtro DE
PADRE MARQUEZ - PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código único
de lnversión N' 2475886;

Que, con lnforme Téenico N" 331-2021"-MPU-GIDUR-SGEvO/GBG, de fecha 03.lZ.ZeZl, el Sub
Gerente de Estudios y Obras - GIDUR, remite informe sobre Aprobacién del Expediente Técnico
de| pToyecto: .,CREACIÓN DE LOSA MULTIUSCI DEL CENTRCI PoBLADO DE RoABCIYA MEZTIZA
DEL DISTRITO DE PADRE MARQUEZ _ PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DE LORETO",
con Código Único de lnversión N" 2475886, y su contenido, con un Valor Referencial total de
inversién de §/ 2'950,892.53 (Dos Millones Novecientos Cincuenta M¡l Ochocientos Noventa y
Dos con 53/100 Soles), con l.G.V, el mismo que incluye Ejecucién de obra, costo de Expediente
Técnico y Supervisión de Obra, con costos al mes de NOVIEMBRE del 2021 con un plazo de
ejecución de 90 días calendarios (3 meses), el proyecto se ejecutara por ADMINISTRACION
INDIRECTA POR CONTRATA bajo el sistema A §UMAALZADA; elvalor referencial de la tnversién
para la Aprobación es el siguiente:

ITEM
"CREAC'(}N DE LosA MULT'USo DEL CENTRo PoBLAD() DE RoABo}lA f\rESTtzA DEL D'STRrTo
DE PADRE MAROUEZ - PROVINCÍA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE LORET()- con código únic§

de inver§cnes No 2475AAc
METAS C()STO PARCIAL

o1 ESTRUCTURAS 749,774-32
o2 ARQUITECTURA 963.s26.7A
o3 I NSTALAC IONES SANIT ARIAS 27,943.42
o4 ¡ NSTALACIONES ELECTRICAS 177 ,A79.47
o5 I\4 ¡T I GAC, ON Af\,4 BI EN TAL Y PREVEN C ¡oN COVID_ 1 s 90,o57 5A

H

C()ST{f D¡RECTO 2,OO9,541.57
GASTOS GENERALES 1OOI. 200,954.1 6
UTILIDAD 1OOIO 200,s54.1 6

2,4'11,449.A9
tGV 1Aolo 434,A6A 9A

E
cosrooepneéffi 2,445,510.a7

COSTO DE EXPEDIEI.ITF TEL'NICO 25.OOO óO
SUPERVISION DE OBRA 4o,3a1.66

c()sTo ro s, 2,S50,A92,53
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"Decenic de la lgualdaci cie Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡ÓTV NE GERE N" 017-2022-MPU-GM.

Contamana, 01 de Nlarzo de 2A22.

Que, con Carta N" 784-2021-MPU-A-GM-GlDUR, con fecha 09.r2.?ozi., el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, remite documento solicitando aprobación de expediente
técnico, mediante acto resolutivo del Proyecto: "CREACIÓN DE LOSA MULTIUSO DEL CENTRO
POBLADO DE ROABOYA MEZTIZA DEL DISTRITO DE PADRE MARQUEZ _ PROVINCIA DE UCAYALI-
DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código Único de lnversión N" 2475886, con un Valor
Referencial total de inversión de 5l 2'950,892.53 {Dos Millones Novec¡entos C¡ncuenta M¡l
Ochocientos Noventa y Dos con 5311ü0 §sles), con l.G.V;

Máxime, con lnforme Legal N" 338-2021-MPU-A-GM-OAL y la Carta N' 518-2021-MPU-A-GM-
OAL, de fecha 14.12.2A21., la Oficina de Asesoría Legal, en merito a los antecedentes y
fundamentos antes descritos, ernite el informe legal a la solicitud de aprobación del Expediente
Técnico de| PToyecto: ,,CRIACIÓN DE LOSA MULTIUSO DEL CENTRo PoBLADO DE RGAEOYA
MEZTIZA DEL DISTRITO DE PADRE MARqUEZ _ PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DT
LORETO", con Código Único de lnversión N" 2475886, el mismo que declara procedente dicha
aprobacién, por estar de acuerdo a la norrnativa de la materia;

Que, el Artículo 18.- Valor Referencial v Valor Estimado, 18.1 La Entidad debe establecer el valor
estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor refereneial en el caso de ejecucién
y consultcría de obras, con el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de
procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación de
recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva respansabilidad dicha
determinación, así como su actualización y 18.2 No corresponde establecer valor estimado en
los procedimientos que tengan por objeto implementar o mantener Catálogos Electrónicos de
Acuerdo Marco", lo dispuesto por el TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado
y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF.

Que, el Artículo 32.- Valor Estimado 32.1. En el caso de bienes y servicios distintos a consultorías
de obra, sobre la base del requerimiento, el órgano eneargado de las contrataciones tiene !a

obligación de realizar indagaciones en el mercado para determinar el valor estimado de la
conti"atación y 32.4. El valor estimado considera todos las ccnceptüs que sean apllcables,
conforme al mercado específico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de
los recursos públicos que se invierten, lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-201-8-Et, modificado
Decreto Supremo N" 377-20L9-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF;

Que, el Artículo 34.- Valor referencial, 34.1. En el caso de ejecución y consultoría de obras, ei
valor referencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad
mayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de determinacién del presupuesto de
obra o del presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes
de la convocatoria. 34.2. El valor referencial se determina conforme a lo siguiente: a) En la
conti'atación para la ejecuclén de obras, ccrresponde al monto del presupuesto de obra
establecido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad. Para obtener dicho
monto, la dependencia de la Entidad o el consultar de obra que tiene a su cargo la elaboración
del expediente técnico realiza las indagaciones de rnercado necesarias que le permitan contar

i
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"Decenio de la Iguaidad de Oportunidacies para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIóN DE GERENCIA N' OT7-2Ü22.MPU.GM.

Contamana,0l- de Marzo de 2022

con el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y sub partida, teniendo en cuenta
los insurnos requeridos, las cantidades, precios o tarifas; además de los gastos generales
variables y fijos, así corno la utilidad. El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los
consultores de obra y/o servidores públicos que participaron en su elaboración, evaluación y/o
aprobación, según corresponda, lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de Contrataciones detr

Estado, aprobado mediante Decreto Suprerno N'344-2018-EF, modificado Decreto Supremo N'
177-2019-EF y el Decreto Supremo N" 1-68-2ü2S-EF, (...)";

Que, de conformidad a lo dispuesto, Artículg 42. Contenido del gxpediente de contratación,
42.3. El órgano encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de
contratación al funcionario competente para su aprobación, en forma previa a !a convocatoria,
de acuerdo a sus flormas de organización interna. Para su aprobación, el expediente de
contratación contiene: punto c) La declarataria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando
esta última exista, en el casc de contratacicnes que forman parte de un proyecto de inversión
pública, h) La indagación de mercado realizado. y su actualización cuando corresponda, i) E! valor
referencial o valor estimado, según corresponda, m) EI resumen ejecutivo, cuando corresponda;
y, n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la

Contratación, del Reglamento de Contrataciones del Estado, lo dispuesto por el Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremc N" 344-2018-Et,
modificado Decretc Supremo N" 377-2019-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF, (...)";

Que, el Artícuio 2L2" numeral2L2.L del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, establece que "Los errores rnaterial o aritmético en los
actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los administrados, siempre ql¡e no se altere lo ,sustanclal de su conteniclcr
ni elsentido de la decisión; numeral 212.2. "1a rectificación adopta las formas y modalidades de
comunicación o publicación que corresponda para el actr: original";

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia Infraestructura y Desarrollo Urbano, y
a lo dispuesto por el TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-201-9-EF y el Reglarnento de la Ley cie

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, modificado
Decreto Supremo N" 377-2019-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF, Ley de Presupuesto
para elSector Público para el año fiscal 2A21.;y en uso de las facultades por conferidas por Ley
Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con las visaciones de Gerencia
Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organizacién, Gerencia de Administración
y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarroilo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PHMERO: RECTIFICAR" el error material incurrido en fa Resolución N' L46-ZAZ1--
MPU-GM, de fecha 14 de Diciernbre de 2021, que se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto:
*CREAC¡ÓN DE LOSA MULTIUSO DEt CENTR§ PC}BL.AD0 DE R0ABoYA MEZTIZA DEL DISTRITo
DE PADRE MARQUEZ - PROVINC¡A DE UCAYAT¡- DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código
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"Decenio de la lgualciad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUclÓN DE GERENCIA N' 017-2022-IVIPU.GM.

Contamana, 01 de lVlarzo de 2O?2.

Único de lnversión N" 2475886, en el extremo referido en elValor Referencialtotal de inversión
de Sl 2'947,751.35 (Dos Millone§, Novec¡entos Cuarenta y Siete Mil Setecientos C¡ncuenta y
Uno y 531100 Soles), debiendo ser Io correcto: S/ 2'950,892.53 {Dos Millones Novecientos
Cincuenta Mil Ochocientos Noventa y Dos con 53/100 Soles).

ARTíCULO SEGUNBO: APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto: ,tREACIóN DE LOSA

MULTIUSO DtL CENTRO POBI.ADO DE ROABOYA MEZTTZA DEL DI§TRTTO DE PADRE MARQUEZ

- PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DE LORETO", con Código Único de lnversión N'
2475885, con un Valar Refárencial total de inversién de Sl 2'950,892.53 (Dos Millones
Novecientos C¡ncuenta Mil Ochocientos Nover¡ta y Dos con 5311S0 Soles), con l.G.V, el mismo
que incluye Ejecución de Obra, costo de Expediente Técnico y Supervisión de Obra.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER que la modalidad de ejecución del proyecto sea por modalidad
POR ADMINISTRACION INDIRECIA POR CONTRAI& §istema A SUMA ALZADA con costos al

mes de NOV¡EMBRE del 2021, con un plazo de ejecución de g0 días calendar¡os (3 meses).

ARTíCULO CUARTO: Encargar a la Gerencia Municipal, Gereneia de lnfraestructura y Desarrollo
urbano, v demás áreas competentes, en lo que le corresponde el cumplimiento de Ia presente
Resolución.

ARTÍCULO QUINTO: Encargar a la Oficina de 5ecretaria General y Archivo, la notificacién y
distribución de la presente Resolución.

REG ísrREsE, coMU NíeuEsE y ARCH ivEsE;

Q§U9av+l
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